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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Once (11) de febrero de 2022, A Despacho de la 

señora Jueza, el presente proceso, informando que la parte demandante allega prueba 

de notificación por correo electrónico al demandado. No hay prueba de confirmación 

de recibido.  Tampoco ha manifestado que el correo del demandado es el habitual, ni 

aporta evidencias de como lo obtuvo. Sírvase proveer. 

 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario  

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de febrero de 2022  

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de menor 

cuantía instaurada por Ricardo Andrés López Sánchez contra Mateo Gallego Calvo, 

radicada con el nº. 17001-40-03-011-2021-00549-00. 

 

Revisando las diligencias de notificaciones que realiza la parte demandante dirigidas 

al correo electrónico del demandado, se observa que carece de la prueba de 

confirmación de recibido.   

 

Es por lo anterior que se requiere a la parte actora para que aporte la prueba 

mencionada y así poder continuar con el trámite del proceso. 

 

Así mismo debe dar cumplimiento a lo indicado en el párrafo segundo del numeral 

segundo de auto que libró mandamiento de pago: “Si opta por la notificación 

electrónica, antes de surtirla, deberá dar cumplimiento de forma integral al inciso 

segundo del artículo 8 del  decreto  806  de  2020,debiendo  manifestar  que  es  el  

correo  que  el  demando  usa habitualmente  y aportando  las  evidencias de  como  

obtuvo  el  correo  de  la  persona  a notificar, ya que si bien manifestó que se obtuvo 

a raíz del vínculo de amistad y laboral con el demandado, no se aportó la evidencia 

correspondiente.” 
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